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Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2022 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA 

DEMANDADO:  NATURAL EXTREME CLEAN SAS  

RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00037-00 
 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 regla 2ª del 

Código General del Proceso, se corre traslado a la parte ejecutada, por el 

término de tres (3) días de la liquidación del crédito presentada por la 

apoderada judicial de la parte ejecutante, la cual podrá ser consultada a 

través del siguiente enlace:  

 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

CONSTANCIA TRASLADO 

 

Santiago de Cali, hoy 22 de noviembre de 2022, fijo en lista de 

traslado la liquidación de crédito que antecede, por el término de tres (3) 

días hábiles, los cuales corren entre el 23 de noviembre de 2022 hasta el 25 

de noviembre de 2022. 

 

El secretario, 

 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

 

Firmado Por:

Juan Camilo Betancourt Arboleda

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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